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'I Lás le'yes y las dispo^icionea genernles del Gobierno ^ Lns lcyes, órdenes y anunciosaue ae manclen pnblí- ^

son OI)IIbTrO[IIIB ^^ara cada capitnl cie provincia desde car eu los bolelines oliciales se h^n de remitir al Gele ^l
que se publican olicialroente en ella, y c(esde cuatro dias poliiico re,pecti^•o, por cuyo conclucto se pasarán á lo
despuee para los ..'emas pueblos de la misma provincix Editofes de lus meucwnados peritidicas.

(Ley de 3 de Nnvte^n ŭ rc de 1g37. J (fieal órclen de G de dLril de 1539.)
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GOI3IE[INO SUPC[IIOII POLITIGd.

Circular núm. 12:iIM.

i^ot' el ^r. Jriez de 1.° instancia del par-
tida de' ,^Icalír la Real se recla va la busca y
Cal)tlirri de tres humbres descouocidus quc eu
los prime,ros dias dcl mcs dc Oĉ tubrc antcrior
robarun varius efectos y tres caballerias en el
eorlijó sitio ctel Sabarie;;o, tCrminu de Alcau-
dete, y cuYas ^ ĉ iras asi cumo la dc los ladro-
nes se e ŝ l^resan á conlinuacion, en su consecuen-
cia hreven^u {► los Alcalde^ con:titucionales de lus
pueblos dc esta hrur•incia, comisarios y celadures
de proleccion y se,uri^ad pública y fuerza de la
^uardiu civil, pructiqucnlas n^asactivas y cGcaces
dlhgeucias tauto llara la cahtura de lus l^er-
petradores de dicho rabo, cumo para la deten-
ciun dc las calyirllcl'las c'ul)ild;^s remiticudo unos
y utrus ^lur transilos dc justicia á di^llusiciuu
dc dicho Sr. Juer caso dc; scr babidos: Ccír-
duba ZO de Novielnbre de 18!^5.-Javier Ca-
veslany.

Sc ŭas da los ladrones.

Uno armado con su escopeta, de edad co-
mo de :i^i b liG años, de buena talla, recio,
abuttado de cara, rnorcno, barlticcrrado v al-
l;o cano, ^^estido cou chayrreta y clrizoues de
[lañu fino, quc Ic I;coaban á los tobillus, con
lirus azulcs, botones doradus y curridos, faja

J

encarnada, sotnbrera portu^ues, bota nec;ra y
zapatu dc hecurro.

Otro v.;^tido con pantalon rayado, cha-
queta blanca, sc^mbrero purtltDues, con alpar-
^;alas ^^ un rañ^>n dc hujr^ dc lata muI• macha-
cacln ^ vicj!^ cumu dc liccuciado, llel 3.° no re-
SUltan+ sc ŭ ;1S.

Scira^ de las caballerias y nota de los efectos
rohados.

Una ye;ua colorada, careta, pialba, pre-
ñada, con uu burujon e•1^ el vacio derechu, y
herrada cun uno al modo dc corazon.

Una burra castailrr uscura, cerrada, sar-
cilltlda de las orejaa, yue se ruza un poco de
lus eorbcjuuc^.

Y unu ruc•i ► a dc este ^'erano mohina, un
cortc dc nagua., una ruanlilla, uu capotc du
Inonlc, 'Z albardas, un Ir,ly de alvarcas, urros
peales, li ú S pollos y bullinas, y uu custal en
que se las Ilevarun.

INTLNU[:NGIA.

C,ircular nrím. 12'iG.

La direccic^n gcneral de adrianaS
ccles, con lu feclra quc su notír me dice lo
siguicntc. •

eI'or el liinistcrio dc Ilacicnda sc ha co-
municadu á r;^la dir^cciuu cuu f•ccha 7 dcl uctual

p aran-
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la. Kcal órdén siguiente. —Por el Ministerio de 
Marina, Comercio y Gobernación do Ultramar 

‘ se dijo A este de Hacienda en 27 de Octubre 
último lo siguiente.—El Gobernador Capitan 
general de la Isla de Cuba en carta núm. 371 
de feeba IO de Agosto último, participajá este 
Ministerio que el Gobierno mejicano por docre-- 
to de 12 de Julio próximo pasado ha declarado 
cerrudó' al comercio extrangero y al de escala 
y cabotaje el puerto de San Juan Bautista de 
Tabasco, cuya declaración comenzará á tener 
erecto respecto de los buques extrangeros á los 
dos meses "de publicado el decreto en la capital 
de aquella República.—De Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. para los efectos correspondien
tes. .

Lo que traslada á V. S. Ia Dirección pa
ra los mismos efectos, con encargo de que lo 
haga por su parte ó las Aduanas y Juntas de 
comercio de esa provincia, dóndola tambien 
publicidad por medio deiJIoletin oficial.

Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid lA de Noviembre de 1845.—José Maria 
Lopez, o

Lo que he dispuesto insertar en el Bole- 
tin oficial pat a noticia del Comercio. Córdoba 
Noviembre 24 de 1845.=Mateo Cuadrado.

. . Circular núm. 1222.

Las Direcciones Generales de Contribu
ciones Directas é indirectas y Contaduría Ge
neral dd Rcyno, con la fecha que se nota, me 
dicen lo. siguiente.

«A fin de que los intereses de la Hacien
da publica no se perjudiquen en la admisión, 
por cuenta de la contribución de consumos,- 
de las cantidades que los pueblos hayan satis- 
che por gastos del culto parroquial del presen
te año, corno lo dispone la ley de presupuestos, 
y á que se refieren las órdenes de estas Direc
ciones y Contaduria general de 15 de Setiem
bre y 31 de Octubre últimos, han acordado 
las mismas advertir á V. S.

1 .” Que los Ayuntamientos que presenten 
para su abono los recibos firmados [)or los Pá
rrocos, quedan responsables de la legitimidad 
de aquellos documentos.

2 .” Que los m¡.s¡n<>s Ayuntamientos en 
union con' los Párrocos son responsables de la 
can tidad que importen los recibos, si la Junta 
de dotación del clero no los admitiese en 
cuenta de lo que debe recibir del Tesoro 
publico. .

Y 3.” Que' con estas salvedades se proce
da desde luego, y no se interumpa la admisión 
de diclius recibos á fin do qUe sin falta algu
na tenga cabal cumplimiento la 7.'' preven
ción de la circular citada- de 31 de Octubre 

último.
Todo lo que las direcciones y Contaduria 

general del Reyno comunican ó V. S. paia su 
inteligencia, la de esas oficinas y punluol obser
vancia. *

Dios guarde A V. S. muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1845.» •

. Lo que he dispuesto insertar en el bole
tín oficial para que tengan cumplido efecto por 
los Ayuntiunientos de la Provincia, en la par
te que les corresponde. Córdoba Noviembre 20 
de 18’r5.—Mateo Cuadrado.

Circular núm. 1274.

Esta Intendencia ha acordado prevenir i 
V. V. remitan à la misma para el dia 15 de 
Diciembre procsimo sin falta alguna, los espe- 
dientes defallidos do las contribuciones de Paja 
y utensilios, Rentas provinciales culta y clero, 
y de las demas que han sido refundidas en las 
nuevas, en el concepto de que transcurrido es
te plazo sin haber cumplido esta órden no se 
les admitirá en lo succesivo, quedando V. V, 
obligados á entregar en Tesorería su importe. 
Dios guardo á VV.muchos años. Córdoba No
viembre 27 de 1843.=Mateo Cuadrado.— 
Sres. de los Ayuntamiento constitucionales, de 
esta provincia.

Circular núm. 1219.

D. Francisco Paz, Alcalde Presidente dd 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Alcaracejos.

Hago saber; que por acuerdo de esta cor
poración que presido se saca á pública subas
ta los dius 23 y 30 del actual desde las diez 
á las doce de su mañana, en las casas consis
toriales de ella, los derechos de vino, carne, 
aceite, aguardiente, alcabala de viento, corre
duría y almotacén y ademas los arbitrios impues
tos sobre dicha especie para la construcción do 
la carretera á Málaga. Las personas interesadas 
en sus arriendos comparecerán en dicho local 
donde estarán de manifiesto los presupuestos, 
y demos conocimientos que le sean necesarios. 
Alcaracejos 11 de Noviembre de 1845.—Fran
cisco Paz. = Por acuerdo del Ayuntamiento, Jo
sé Antonio Rodrigo, Srio.

Circular núm. 1220.

D. Gabriel María Escamilla, Alcalde cons
titucional interino de esta ciudad y Presidente 
de su Esemo. Ayuntamiento.

llago saber: que en virtud de competentes 
acuerdos so subasta para arriendo por tres oños 
que han de principiar desde primero de Enero 
del procsimo de mil ochocientos cuarenta y seis
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ol suminisiru dc las raciones quc se necesitan
p;ira cl alimenlo de los presos pobres de la car-
ccl pública dc esta capital compucsta cada unu
de tres cuarterones ó sean veintu y cuatro on-
cetas de pan blanco comun de la plaza: de cnu-
tro onzas de ^arbanzos, variándolas con vein-
tu y cuatro de patatas, con doce de esta espc-
cic y^ dos dc arruz mezclada^, con cuatro onzas
dc arroz ó cun dos de arroz y dos dc bacalao,
sicudo esta última solo un dia en la semana,
baju cl precio de trcinta y ocbo mrs. ^Cada ra-
cion completa y bien codimentada con su cor-
respondiente aceite y pirnicnto molido, y se pre-
vicnc que para su único remate se ha señala-
do el dia diez y ocho de Diciernbre procsimu
del corricntc año á las doce del dia en las ca-
sas capitulares donde podrún acudir lus licita-
dores quc en la subasta quieran interesar>e y
enterarse de otras condicioues dcl plie;o de
ellas, que estarú de manifiesto en la secretaria
de dicha corp^,racion. Córdoba diez y nuevo de
1^'oviembre de mil ochocientos cuarenta y cinco.
-Gabriel 1Vlaria dc Escamilla.--Mariano 1Vlu-
fioz Casas-lleza.

Gircular núm. 1232.

D. Francisco Garcia Piedra, Alcalde cons-
titucional y Presidente del Ilustre Ayuntamicn-
to dc esta villa de Rttte, &c.

Ilaño saber: que en sesion ordinaria de
treinla del mes nnterior se acordó entre otras
cosas por la espresada municipalidrd proceder
á la celcbracion de los r^mates de los ramos
arrendables, abuardiente, vino, carne y aceite
en los dias duce del mes actual el primero de
pujas Ilanas, el segundo de diezmos y medius
el vcinte, y el tíltimo de cuartos y medios cuar-
tos el tr•einta de citado mes, por todo el airo
entrante de cuarertta y seis, bajo las bases y
condiciones, que ha tenido á bien adoptar la
municipalidad, ademas de las ;enerales de la
le^; cuyo plieno de ellas c^tá de manifiesto en
e^t^^ S^^cretaria capitular, hubiendose presupues-
to cada uno dc los ram^s en las cantidadcs si-

^uicntcs.
Pur la venta de carne de baca,

buey ^^ cubra con el recar„o de 3 por
f 00. . . . . . . . . . . d^. d^80

I'ur la venta á la menor dc tocino
saladu, mantcca, brazuclos, jamon y to-
da clase de embuchados. .... 600

1'ur la ventu á l;r mcnor de toc•.ino
fresco, rnantcca y carncs frescas con cl
rccar^o dc 3 pur 100. .... 3!a0

Por la venla á la menur hasta me-
dia (a^ de aceite con i;ual recarbo. . 10.000

l'or !a veuta de ^anadus de tad;rs
clases seCialados en la tarifu cun el re-

car8o de 3 por 100. ..... i3.A00
Por Iri vcnta dc a^,aardientc y li-

cores, á la menve y á la mayur en el
primer efecto, con recarnu de 3 por 100;
y seis reales en r'^ con destino á la car-
retcra dc illálac;a. . . . . . . 7.fN10

I'or la venta de vino al pvrmenor
ĉon cl recarri^, dc 3 por 104 y 8 mrs.
en ^^ para la carri'tcra de i ♦lálana. . 5.G00

Y para yne Ile^uc a conocimiento de las
persona, quc qnicran ioteresarsc en dicha sn-
bawta y arricndu de rarnos citadns, se Gja el
prc^r,nte en I{ule á diez dias del mes de No-
vicmbrc a5u dc rnil uchucicntos cuarenta y cin-
cu.-Prancisco Garcia Yiedra.^['or mandado
dc dicho Sr., Andrí's ^1^uilar, 5rio.

Circular nrím. 12•kt.

Lic. D. José Gil llclbado, Jucz dc 1.°
instancia de esta villa dc la Kambla y pueblos
de su partido, &c. •

Pur este mi sebundo edicto cito, Ilamo
p emplazo ú un hornbre cuyas sefias son de
mas de 50 aiu^s, estatura mediar ► a, vestido con
botas de becerro, zapatus dc lo mismo, calzon
corto de paño pardu, y chayueta de lo mismo,
que se pre^ume ser Ful^enc io ltomero Gar-
cia, contra quien procedu cr imioalmente por
el robo dc dos burras y cnceres, que en union
con Franciscu Purras Jurado, vecino de la ciu-
dad dc i1al^Da, ejecuturun en el dia `?8 de Ju-
liu último en el término dc la villa dc linn-
tcmayur á Jo,é Nadalc:, vecinu dc clla, atan-
dulo y amenazandolo con las navajas yue Ilc-
vabun y danJole su compaitero un palc,; para
que en el preciso término de 9 dias prime-
rus siguientes 6 la fecha de este sc pre^ente
antu mi ó en esta CarCCI p lÍí)IlCll á tOmal' ll'715-
lado y defendersí; de la culpa quc contra él re-
sulta, pues si lo hiciere a•i Ic oirb y buarduré
su justicia, y cn su auscncia y rebcldia con-
tinuarí; la cau.a, comu si sc hallasc presente,
sin mas citacion ni emíilazarnicuto ha^ta la dc-
fiuitiva determin;tci^,n y tasaciun dc costas, si
las hubicse, uotificandosc toda. las providcn-
cias que en dicha cau^;t se diclr.n en los es-
tradus dc c^ta aurlíeucia p;rra quc Ic parc Y
cornprenda cl mi>mo pcrjuicio quc si pcr,unal-
mentc se ic hubicscu heclr,^. Y para duc Ilc-
^;uc ú noticia dc todos y dci susudicbo man-
du publica.• y(ijnr el presentL• en la Ramhla
á 1^ de Nuvicmbre de 18^^.=Jusé Gil [)el-
r;ado.=Por m;indado dc su rnerccd, A.til;uul dcl
Kio y I3aena, I;scnn. '

Gircular nrím. 1=^3J.

U. Salvurlor dc [icl-na Ilorlriñncz, 11ta^ris-
trado honorariu c)c la andicncia tcrritorial ^jc
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f.anarias, y.^uc^ 2.° de 1." instancia, de es-
tu c•allil•al

Pc^r el hrusent ĉ cíto, Ilamo y empla7o }^or
C^tC Itld {tCinlCi' CtlICtO il ^flinUrl ^.ilÚfCl'íl, Ĝ C

esla vecinclarl, íl la llarroquial cle g. í^iii^uel,
cafle clc la 1'li:la, cic o(icio albailil, h;lra quc
en el tét rnino de 9 dia^^ contaclo^ desclc cl
rrin)ero si};uicntc al dc esta f:;clla se presen-
te .'i mi clispusiciou en este juinaclu ó en líi
carcel pública dc csta cahita{, piira respondcr
á lus car^,os quc Ic resn{tan cn la ca^)sa quc
por ante cl infrascripto escribtlno 11enJ^ l,ur
hurto dc alclabunes dc llucrtas dc callcs c q va-
rias casas dc csta ciuclad; quc si a^i lo hicic-
re Ic serún uidils str• dcfensas, y en otro caso

•se sustauciará la causa pur su rebelelia en lus
e^trados de esta attclicncia ti• le parari ► n las

pruvidencias que se dictaren y el pcl.juicio que
hala lu^,ar. C^rduba 19 de I1'ovlernbre de
1^'15.-5alvador dc ^e} ua I^oclri7ncz.-1'or
mau^ado de S. S., Antunio dc Ruccia.

Juzgudo segundo de primeru instancia de
Córrlofia y su purlido.

D. Sulvrcdvr de Reyna R.oáriguez,
Minis/ro /tunurarío rle la nurlienciu de
Cnrearírzs, y Juez scgun^lu úe prirreera ins-
tancirt de eslu ciurLud dé CrirdoGa y su
^^urtido. por S. 11'l. (D. L. G.,) c;^c.

Ilugu saGer; rlue pvr nrí juzgado y

escribai,ica del in f rrascr•ipto /ae rnanrluí^u

sucur rí . lu s<tbasta pur cl términu del de-

rccliu unu c„su dc rnurada núrneru vein-
le y cinco, ert la cu/le de lvs 131uriscus,

dtslritu de la colluciun de ,Sta. IYlurinra;

y«na cusu ltuerlo nrínrerv diez y. seis,

cal/c nnc•%u r/e l,as Coslant/las, ^ull{aciora

uc S. Lureuvo, unrfi^rs en estu pobla^^ion,

y de durrriniu purticular, npl•cCtarlra lrt

prirneru en once n,il, trescientos cuarcntu y

seis rs, y lu sel;rtndu en dus rnil oclau-

ĉientu, se^entra y scis. Paru sn rc,nrrte

lte seiirrludu el dirt veinle y dus de Ui-
cicnrl;r e prócsin,o rlel co, rierrt^, uTio en rnis
casns rtur^iencirz, c.lle de .I srrs IlJrrrira nrí-
n,cro tres, rle rlirz ri rlucc c!e su nrrriirc-
n^a. Lra,i pFr^unus rí yrticnes aco,node in-

tere^car,e en ealu srrb....+trr pur!'r•rzn lurnur era
lu escri urtiu cr^unlus cunucirrricnlos npc-
le^cran, y presentcar en ellu sus po^Iurus
rluc serán urln,ilirlus siendu ur,el;ludas.

llurlv en CdrduGra rí veinle y dvs de Na-

vien,brc r1e urtt uclancir.r;tvs cu rrenlu y cin-

co.=,Su/va•lur dr, L^eyna Liurlrab u^^ ;.^1'or
n,und%adu del Sr. Jue^, fluluniu tGcarcia
de 1{'lesa.

Juzgadv de primera irrstlancia de Málag« y
, , su pctrtidv.

D. Pnscurrl 1{irtr•ira .^lltola^uirre, 1f'la-
gistrudo hunornrio de la uudiencia de .Se-
villca, Jrte^. de prirner•a instrurr•ia del Jis-
trilu de lu y?Irrmr^rla y su tcrmirro, por
la I^eyna onstftrrcfortnl ('<). D. G.,) ^`^c.

Pur rl presentc cito, llanro ^^ ena-

plnz.u á todos cuanlus se crean con de-

rec/rn rí lra crrpellanira y n^;re/,^cr%íon rí ella

Iaec/ru en Ira Stn, Ib/e,ira Caterlrrtl de Cc^r-

dubrc por Jr,rtr, y I^. I''elipe s^raeri•a su /ti-
jr^, para r^«e rlentro de trcirata dias r/ue

por p-im r•u, seb unrlo y terce r térmr.'no les

seiiato se preseralera por si rí por ru^diu de upo-

derarlo sujicicnternenle uulurizudo era esle

n,i ^u<.gado y presentc escr•ibanía rí rde-

ducar el y« e cvnccptuen asisti^le, apr,rci-

bidos que rle nn verifrcarlv se sustancia-
rcí el prucedirnierrto y lrs pururrz el per-

jrrícío yue /iaya lub rrr; se^un yue asi lo

len/,ro rnandadn p^rr irid auto del daa de ayer

dicludo err visla de ?a jundhcion su agre=

gaciun y dncun,cntos presentados pur par-

te de D. Illunuel .illvear I?once de Levn,

Pbrn., vccinrJ Je la ciuclad rle 111unti/lrt,

puseedor „clual de rliĉ fia ca.peflnniu. .Da-

rlu ert /a cíuclarl ,lc ]liála^ra rz siete rle

1lruvicrr,bre rle .mil vchveienlus cuurent^i y

cíncu.-.I'uscrtal ltluria dc :.^lltulcaguitre,=

Pnr naundadv de S. S., Joaé 1'orace.

1^;?lU^1CtQ. .
En la hncrta clc Pslntuja de esta ciudad

se ha ahicrto la veata de varios arborles fruta-
lcs, y de sun)bra entrc ellos ^ofura;, ^atalpas,
mural del p^ah^'I, f•resno cic flor, acacias dc tlor
1^lanca, rusa dc 3 puntas: dicllus arboles á 2
rs. Illanton, y la tnorcr•a rnnlticaulis, ír 1^. .

l:u la mistna se admiten cabitllus á pupi-
lus l,ara turnar despunte y f•urra^c ^!k re;rles
t;staucia.

i.os lle^lidos de afticra sc harán á Aníonía
Paer., Iic^alejo ntímero 1^; la aclmi:;ion cle caba^
llos la ! ► ara el diclro en la misma hucrta.

0^'R0.
Fttnclicit,n clc hicrro.

)<Ĵstuu[ecirla en la ciudacl Je Sevilla, íi(,tt-
lada de ;^an }.c<Intlro lllar.ucla dc^l rni>mu nom-
l^rc, sc funden tutlas clast^s rlc picras l)i1I'íi 1ia-
quin;ts, rnlos y^ ali'iuljcs llara moliua^ clc accitc
de tnejor uso quc dc lticclra, tray un í;ran sur-
tido dc Rn^c^ lttlra carrnajes dc tudas cla;cs,
urnillas cttaclratlas }• rcilon^as, Planchas }tara
Sa^tres ^• 5umbrcreros y cuanto ntauden Iraccr,
turlo cun cquiúad.

Córrlvba: Eslablecirnientv tipogrcífico de D. Fuustn Garcia Tena, culle de la Libreria
núaa. ^.=9cYlf5.
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